
Ref: Reivindicatorio N° 2021-039 

Demandante: JOHANA AURORA LIMA MONTENEGRO  
Demandado: OSCAR WILLIAM RODRÍGUEZ y OTRO 
 

    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  

Machetá, Cundinamarca, noviembre tres (3) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Para los tramites y fines pertinentes, se agrega a las diligencias el 

recibo de pago allegado mediante memorial por el apoderado de la parte 

demandante de 5 de octubre de 2022, mediante el cual acredita el pago de 

$200.000 al señor perito por concepto de gastos de pericia, de conformidad 

con lo ordenado en auto de 8 de septiembre de 2022. 

 

En ese sentido y teniendo en cuenta el escrito allegado por el perito 

LUIS CARLOS PINZÓN SEGURA, mediante el cual informa que los 

demandados OSCAR WILLIAM RODRIGUEZ y ANA ROSA MONTENEGRO 

no han consignado los $200.000 restantes correspondientes a los gastos de 

pericia para la realización del dictamen, se les requiere para que en el 

término de cinco (5) días realicen el respectivo pago al perito tal y cómo fue 

ordenado en auto de 8 de septiembre de 2022. 

 

Finalmente, requiérase a la ALCADIA MUNICIPAL DE MACHETÁ por 

segunda vez para que, a la mayor brevedad posible, remita la contestación 
a nuestros oficios N° 254 y 401 de 18 de agosto y 6 de octubre de 2022, los 

cuales fueron enviados por vía electrónica el 18 de agosto y 6 de octubre de 
2022, y donde se le solicitó que “informe sobre los documentos de gestión y/o 
documentos que hacen referencia a la entrega de las viviendas realizada 
sobre el proyecto de obra de vivienda, como el contrato de No. 148 de 2016 
que de objeto tuvo la construcción de 39 viviendas en el municipio de macheta 
y en cuyo desarrollo resulto beneficiado el señor OSCAR WILLIAM 
RODRÍGUEZ y como base de este contrato fue construida la vivienda que es 
objeto del presente proceso”, so pena de que el funcionario renuente se haga 

acreedor de las sanciones dispuestas en el artículo 44 del C. G. P. Por 
secretaría ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 
     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_40_DEL 

     DIA DE HOY, _04-11-2022. 
 

 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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